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1.Preámbulo

L a conformidad con la Directiva Atex es condición necesaria y suficiente en los países de la Unión Euro-
pea para poder instalar equipos eléctricos antideflagrantes en zonas clasificadas como peligrosas. En los 

países que no pertenecen a la Unión Europea, pero sí al IECEx, los equipos eléctricos antideflagrantes están sujetos a la 
evaluación de conformidad con las normas del sistema IECEx (International Electrotechnical Commission System for 
Certification to Standards Relating to Equipment for use in Explosive Atmospheres), tanto en los aspectos generales 
como en las partes relativas a las formas de protección por parte de un ente externo. Se trata de un esquema de certifi-
cación voluntario y con carácter internacional cuya filosofía es muy similar al de la Directiva ATEX y recoge tanto la 
supervisión del diseño (Ex-TR) como de su fabricación (QAR) por parte de un Organismo de Certificación acreditado. 
Con estos dos documentos se puede solicitar el certificado de conformidad (CoC). Las normas de referencia son las de la 
serie IEC 60079 e IEC 61241. 

El objetivo del Sistema IECEx es facilitar el comercio internacional de instalaciones destinadas a ambientes con atmós-
feras explosivas manteniendo el nivel de seguridad necesario:

• reducción de los costes de pruebas y de certificación del productor;
• reducción de los tiempos de comercialización;
• garantía internacional en el proceso de evaluación del producto;
• una base de datos internacional;
• mantener un nivel de garantía internacional respecto a las instalaciones y a los servicios objeto de la certificación 

IECEx.
Este esquema, así como sus certificados, son reconocidos a nivel internacional por cada vez más Estados. Los certifica-
dos que expide el sistema IECEx se emiten como "certificados electrónicos" y están disponibles en la web del IECEx. Esto 
permite el acceso público para su visualización e impresión. 

En el otro extremo del mundo está en vigor un sistema si-
milar, pero que no es igual, el sistema NEC. La finalidad 
de este documento es comparar la clasificación de los lu-
gares con atmósferas explosivas, tanto las formadas por 
mezcla de gas y aire como por polvo carburantes y aire, 
utilizadas a  nivel internacional (IECEx) y en los Estados 
Unidos (NEC).
La clasificación y el marcado norteamericanos utilizan 
el método de las clases y las divisiones, a diferencia de la 
praxis europea ATEX y la internacional IEC, que utilizan el 
método de las zonas. Sin embargo, el artículo 505 del NEC 
permite elegir el modo de clasificación con el objetivo de dar 
al sistema IECEx un reconocimiento mundial y favorecer la 
libre circulación de los equipos adecuados para las zonas 
clasificadas según el sistema IECEx. 

Estándar NEC Estándar IEC Ambos estándares

Fig.1 Difusión geográfica de los 
estándares NEC e IEC
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Esto significa que los productos pueden aprobarse: 
• tanto por Clase, División y Grupo de Sustancias 

Por ejemplo: Clase 1, División 2, A, B, C, D T3; 
• como por Clase, División y Grupo de Gases 

Por ejemplo: Clase 1, Zona 2, IIA, IIB, IIC T3. 
La figura 1 de la página anterior ilustra la difusión geográfica de los estándares NEC e IECEx, señalando también los 
países en los que ambos estándares son válidos y se aplican.                                                    
 Con el fin de permitirle una rápida comprensión de las siglas que hemos utilizado en el texto, en la Tabla 1 encontrará 
una leyenda con su significado. 

Tab. 1 Principales siglas y su significado
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siglas siglas siglas siglas siglas

 ANSI
American 

National Standards 
Institute

 CAS
Chemical Abstracts 

Service

 FM
Factory Mutual 

approval 
standard

 EN
European 
standard

 BIA
Berufsgenossenschaf-

tliches 
Institut 

für Arbeitsschutz

 IEC
International 

Electrotechnical 
Commission

 IECEx
IEC system 

for certification 
to standards relating 
to equipment for use 

in explosive 
atmospheres 

(IECEx system)

 MESG
Maximum 

Experimental 
Safe Gap

 ISA
International 

Society 
of Automation

 IECEE
IEC System 

of Conformity 
Assessment Schemes 
for Electrotechnical 

Equipment and 
Components

s
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 MIC
Minimum 

Ignition Current

 NFPA®

National 
Fire Protection 
Association®

 NANDO
New Approach 

Notified 
and Designated 
Organisations

 ONU
Organizzazione 

delle Nazioni 
Unite

 NEC®

National 
Electrical Code®
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 NRTL
Nationally 
Recognized 

Testing Laboratory

 UL
Underwriters 
Laboratories

 UNECE
United 

Nations Economic 
Commission 
for Europe

 OSHA
Occupational 

Safety 
and Health 

Administration
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de los lugares peligrosos
2.Clasificación

C omo hemos expuesto en la “Guía del 
mundo EX” (disponible en www.cortem-
group.com), a la que remitimos para te-

ner información más exhaustiva so-
bre el tema, podemos definir la 
clasificación de los lugares como un 
método para analizar y clasificar 
los ambientes en los que se pueden 
formar atmósferas explosivas por la 
presencia de gas y/o polvo carbu-
rantes con el fin de facilitar la co-
rrecta elección e instalación de los 
equipos eléctricos de esas zonas. 
¡La clasificación es un trabajo de equi-
po! La clasificación de los lugares de-
ben hacerla personas que comprenden 
la importancia y el significado de las 
propiedades de las sustancias inflama-
bles y que estén familiarizadas con el 

proceso y con los equipos junto a personal cualificado en 
el ámbito de la seguridad, de las instalaciones eléctricas, de 
las mecánicas y demás. Además, es necesaria una estrecha 

cooperación entre los especialistas en 
seguridad y de los equipos.  
Una vez que se ha formado el equipo, 
se pueden afrontar de forma seria las 
fases que tendrán como resultado fi-
nal la clasificación de los lugares peli-
grosos:
a) identificar las sustancias peligrosas,
b) identificar las fuentes de emisiones,
c) definir el alcance de las emisiones,
d) establecer el grado de ventilación,
e) definir las zonas peligrosas,
f) y definir la extensión de las zonas 
peligrosas. 
A continuación, entremos en los deta-
lles de los métodos de clasificación.

Guía al mundo EX
Cómo utilizar los aparatos eléctricos en zonas con riesgo de 
explosión
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nicación. 
Podríamos afirmar que, de la misma manera que aquí 
en Europa las normas armonizadas son la referencia 
válida incluso en sede judicial, el National Electrical 
Code® lo es en Estados Unidos.
El NEC® incluye también información sobre la defini-
ción oficial de las zonas peligrosas (Hazardous Loca-
tion) y las normas relacionadas proporcionadas por 
la Occupational Safety and Health Administration 
(OSHA), que da validez legal al NEC® y a su aplicación.
Una parte sustancial del NEC® (Capítulo 5: lugares 
especiales) está dedicada a las zonas peligrosas en las 
que los equipos eléctricos pueden ser el origen de un 
incendio. 
Veamos con más detalle los artículos relacionados con 
los aspectos Ex. 

E l enfoque norteamericano, más concre-
tamente, estadounidense, se basa en el 
“National Electrical Code” (NEC®).

El National Electrical Code®, o NFPA 70®, es un están-
dar que se puede adoptar a nivel regional en los Estados 
Unidos para la instalación segura de equipos eléctricos 
y su cableado. Forma parte de la serie de National Fire 
Codes publicados por la National Fire Protection As-
sociation (NFPA). El NEC® cuenta con la aprobación 
como norma nacional americana por el American Na-
tional Standards Institute (ANSI) y se identifica for-
malmente con ANSI / NFPA 70.
El National Electrical Code® se divide en capítulos que 
tratan temas como el cableado eléctrico y sus métodos 
correspondientes, los equipos para usos generales, los 
lugares y los equipos especiales y los sistemas de comu-

3.Enfoque

Lugares peligrosos (clasificados), Clases I, 
II y III y Divisiones 1 y 2.
Aporta la base para la correcta 
interpretación y aplicación de los artículos 
del 501 al 517.

Lugares de Clase II.
El artículo 502 trata 
sobre los requisitos 
para los equipos 
eléctricos y electrónicos 
de todas las tensiones 
y el correspondiente 
cableado de los lugares 
de Clase II, Divisiones 
1 y 2 en los que puede 
haber incendios o 
explosiones causadas 
por polvos carburantess.
Incluye los siguientes 
subartículos:
I: Disposiciones 
generales.
II: Cableado.
III: Equipos.

Lugares de Clase III.
El artículo 503 trata 
sobre los requisitos para 
los equipos eléctricos 
y electrónicos de todas 
las tensiones y el 
correspondiente cableado 
de los lugares de Clase III, 
Divisiones 1 y 2 en los que 
puede haber incendios o 
explosiones causados por 
fibras inflamables.
Incluye los siguientes 
subartículos:
I: Disposiciones generales.
II: Cableado.
III: Equipos.

Lugares de Clase I.
El artículo 501 incluye los requisitos para 
los equipos eléctricos y electrónicos de todas 
las tensiones y el cableado correspondiente 
en los lugares de Clase I, Divisiones 1 y 2, en 
los que puede haber incendios o explosiones 
causadas por gases, vapores o líquidos 
inflamables.
Incluye los siguientes subartículos:
I: Disposiciones generales.
II: Cableado.
III: Equipos.

norteamericano

art.500 art.502
art.503

art.501
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Enfoque norteamericano 3.
I sistemi a sicurezza intrinseca.
L’articolo 504 riguarda l’installazione di 
apparecchiature a sicurezza intrinseca, il loro cablaggio 
nei luoghi di Classe I, II e III.

Lugares de Zona 0, 1 y 2.
Trata sobre los requisitos 
para el sistema de 
clasificación en Zonas 
(Zona 0, 1 y 2) como 
alternativa al sistema 
de clasificación en 
Divisiones recogido en 
el artículo 500 para la 
Clase I.

Lugares de Zona 20, 21 y 22 
para polvos carburantess o fibras 
inflamables.
Trata sobre los requisitos para el 
sistema de clasificación en Zonas 
(Zona 20, 21 y 22) como alternativa 
al sistema de clasificación en 
Divisiones recogido en los artículos 
500, 502 y 503 para las Clases II 
y III. Este artículo no recoge los 
polvos metálicos carburantess.

Lugares peligrosos (clasificados) – especificaciones.
Los artículos del 511 al 517 tratan sobre los lugares o partes de 
lugares que son o que pueden ser peligrosos por la concentración 
atmosférica de líquidos inflamables, gases o vapores, o por la 
acumulación de materiales que pueden ser fácilmente inflamables.

Garajes comerciales, de reparación y de almacenamiento.
Entre esos lugares se incluyen los que se utilizan para las tareas 
de mantenimiento y reparación de vehículos equipados con 
motor (entre ellos, automóviles, autobuses, camiones, tractores 
y más) en los que se usan como carburantes líquidos volátiles o 
gases inflamables.

Este artículo se aplica a los hangares en los que se guardan aeronaves que contienen 
líquidos de Clase I (inflamables) o de Clase II (carburantess) cuya temperatura es superior a la 
del punto de inflamabilidad. En estos lugares se realizan tareas de mantenimiento, 
reparación o modificación de aeronaves. No se aplica a los lugares utilizados 
exclusivamente para las aeronaves que nunca han tenido carburante o las que no llevan 
carburante en el depósito.

Instalaciones de suministro de carburante.
Este artículo se aplica a las instalaciones de suministro 
de carburante, a las instalaciones de distribución de 
carburante para motores, incluidos los de uso marítimo, 
a las instalaciones de suministro de carburante situadas 
en el interior de edificios y a las instalaciones de 
suministro de carburante para flotas de vehículos.

Instalaciones de grandes cantidades de depósitos.
Este artículo trata sobre los inmuebles o partes 
de inmuebles en los que se reciben los líquidos 
inflamables mediante una nave cisterna, tuberías 
o un camión cisterna y se depositan o se mezclan 
en grandes cantidades con el fin de distribuir 
esos líquidos mediante naves cisterna, tuberías, 
tanques, camiones cisterna, tanques móviles u otro 
recipiente.

Procesos de aplicación por pulverización, inmersión o 
revestimiento.
Este artículo trata sobre la aplicación regular o 
frecuente de líquidos inflamables, carburantess y 
polvos carburantess en operaciones de pulverización y 
la aplicación de líquidos inflamables o carburantess a 
temperaturas superiores a su punto de inflamabilidad 
por inmersión, revestimiento u otros medios.

Estructuras del 
sistema sanitario.
Las disposiciones 
de este artículo 
se aplican a las 
construcciones 
eléctricas y a 
los criterios de 
instalación en las 
estructuras sanitarias 
que dan servicio a 
seres humanos.

art.504

art.505 art.506

art.510

art.511

art.513

art.514

art.515

art.516

art.517
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 3.1. Análisis del enfoque 
norteamericano
En primer lugar, podemos afirmar que, más allá de algu-
nos lugares específicos identificados en los artículos 511 al 
517, el enfoque norteamericano adopta dos sistemas de 
clasificación de las zonas peligrosas que conside-
ra equivalentes:
• el de las dos Divisiones, utilizado tradicionalmente, 

(art. 500 al 503) que incorpora un conjunto de normas. 
Por ejemplo, para la seguridad antillamas, la norma FM 
class 3615, la norma ISA S12.22.01 o la norma UL 1203.

• el de las tres Zonas (art. 505 y 506) que incorpo-
ra, a su vez, un conjunto de normas. Por ejemplo, para 
la seguridad antillamas, la norma IEC 60079-1.

Analicemos ahora el primer sistema de clasificación recor-
dando el análisis de los artículos 505 y 506 y el enfoque 
europeo e internacional en el siguiente párrafo.
Si examinamos los artículos del 500 al 503, el NEC® clasi-
fica las zonas peligrosas teniendo en cuenta tres criterios: 
el tipo, la condición y la naturaleza.

  3.1.1. Tipos de zonas peligrosas
a) Lugares de Clase I
Según el NEC®, hay tres tipos de zonas peligrosas. El primer 
tipo de peligro es el que se crea por la presencia en el aire de 
gases o vapores inflamables, como el gas natural o los vapo-
res de la gasolina. Cuando estos materiales se encuentran en 
la atmósfera, existe un riesgo potencial de explosión causado 
por una posible descarga en una fuente eléctrica o en cual-
quier otro tipo de fuente. Los autores del NEC® definen este 
primer tipo de peligro como peligro de “Clase I”. Un lugar 
peligroso de Clase I es aquel en el que puede haber en el aire 
una cantidad de gases o de vapores inflamables suficiente 
para ser explosivos o inflamables. Algunos lugares comunes 
de Clase I son:

 

las refinerías de petróleo

        las zonas de almacenaje de carburantes

 

las zonas de suministro de carburantes

  

las zonas de acabado con spray 

  los hangares y las zonas de mantenimiento    
                      donde se  utilizan carburantes

  

 las instalaciones de gas y las operaciones 
de almacenaje y manipulación de gases, 
petróleo licuado y gas natural

b) Lugares de Clase II
El National Electrical Code® identifica como lugares de 
“Clase II” las zonas en las que el polvo carburantes re-
presenta un peligro. El material en polvo fino suspen-
dido en el aire puede causar una o más explosiones tan 
potentes como las que se producen en una refinería de 
petróleo o incluso aún más destructivas. Algunos luga-
res de Clase II son:

 

silos de cereales

 

molinos de harina y piensos

  

productores de materiales plásticos, 
                      fármacos y de fuegos artificiales

 

productores de almidón o de caramelos

Enfoque norteamericano 3.
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 instalaciones de molido de especias y de 
producción de azúcar y cacao

c) Lugares de Clase III
Los lugares peligrosos de Clase III, según el NEC®, son 
zonas en las que hay fibras o "partículas sólidas carbu-
rantess" fácilmente inflamables por los tipos de mate-
riales que se tratan, se conservan o se transforman. Las 
fibras y las partículas sólidas no son susceptibles de es-
tar suspendidas en el aire, pero pueden acumularse en 
la superficie de una máquina o en aparatos de ilumina-
ción y pueden prender por el calor, por una chispa o por 
un metal caliente. Algunos lugares de Clase III son:

fábricas textiles, desmotadoras de algodón

 

 instalaciones en las que se forma, se pul-
veriza o se trata la madera y crean serrín o 
"partículas sólidas"

  3.1.2. Condiciones de las zonas 
peligrosas
Además de los tipos de zonas peligrosas, el National 
Electrical Code® también recoge las condiciones en las 
que pueden estar presentes estos peligros: en condi-
ciones normales o en condiciones anómalas.  
En condiciones normales, el riesgo está presente en 
las operaciones diarias de producción o durante la acti-
vidad frecuente de reparación y manutención.
Cuando el material peligroso se almacena dentro de 
contenedores o sistemas cerrados y puede estar presen-
te sólo tras una rotura accidental o un funcionamiento 
defectuoso, la condición se define como anómala.
Los autores del NEC® han definido de una manera muy 
simple estos dos tipos de condiciones: División 1 – 
normal y División 2 – anómala. Todas las clases (I, 
II y III) pueden ser de División 1 o de División 2.
Los lugares de Clase I, División 1 son, por ejemplo, las 
zonas adyacentes a las válvulas de seguridad en una re-
finería de petróleo o las zonas cercanas a las estructu-
ras de carga abierta como las que se crean durante el 

movimiento de carburantes entre el camión cisterna y 
el depósito. En estos lugares, el material peligroso está 
presente durante las operaciones normales de las insta-
laciones (Fig. 2).

Fig. 2 Clasificación 
de las zonas peligrosas durante 
las operaciones de traslado de 
carburantes  

Los toneles que contienen líquidos inflamables en un de-
pósito interno no permiten, normalmente, que los vapo-
res peligrosos salgan a la atmósfera. Pero, ¿qué sucede 
si uno de los contenedores tiene fugas? Estaríamos ante 
una División 2 – condición anómala, más concretamen-
te, ante una Clase I, División 2 (Fig. 3).

Clase I, División 1 / Zona 0

Clase I, División 1 / Zona 1

Clase I, División 2 / Zona 2

Zona segura

Zona segura

Clase I, División 2 / Zona 2

Fig. 2 Clasificación de las zonas 
peligrosas en un depósito de 
almacenamiento de líquidos 
inflamables

Enfoque norteamericano 3.



 los sistemas de certificación iec y nec®         12

En la tabla 2 se resumen los tipos de zonas peli-
grosas y las condiciones de riesgo.

  3.1.3. Naturaleza de las 
sustancias peligrosas
El NEC® divide los gases y los vapores de Clase I en 
cuatro grupos: A, B, C y D. Estos materiales se rea-
grupan basándose en la temperatura de encendido de la 
sustancia, en su presión de explosión y en otras caracte-
rísticas inflamables.
La única sustancia del Grupo A es el acetileno. Sólo 
está presente en un pequeño porcentaje de zonas peli-
grosas. El acetileno es un gas con una presión de explo-

sión extremadamente elevada.
El Grupo B es otro segmento relativamente pequeño 
de las zonas clasificadas. Este grupo incluye el hidró-
geno y otros materiales con características similares. Si 
se siguen las restricciones específicas del Código, algu-
nos de estos lugares del Grupo B distintos del hidrógeno 
pueden satisfacerse de forma efectiva con los equipos 
del Grupo C y del Grupo D.
El Grupo C y el Grupo D son, de largo, los grupos de 
Clase I más comunes. Incluyen la mayor parte de todas 
las zonas peligrosas de Clase I. En el Grupo D encontra-
mos muchas de las sustancias inflamables mas comunes, 
como el butano, la gasolina, el gas natural y el propano.

Tab. 2 Tipologías de zonas peligrosas y condiciones de riesgo según el NEC®

División 1 División 2

Clase I gases, vapores 
inflamables

Clase II polvos 
carburantess

Clase III fibras, partículas 
sólidas carburantess
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[°C] [°F] [°C] [°F] [°C] [°F]

E 200 392 200 392 200 392

F 200 392 150 302 200 392

G 165 329 120 248 165 329

Tab. 3 Clasificación de las clases de temperatura para los polvos     

Equipos sujetos a sobrecarga

operaciones normales operaciones anormales

Equipos 
no sujetos 

a sobrecarga

Enfoque norteamericano 3.
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La Clase I, 
gases y vapores, 
se divide en los 

Grupos A, B, C y D, 
mientras que la Clase 

II, polvos en los 
Grupos E, F y G.

En la Clase II – lugares con presencia de polvo – los 
materiales peligrosos se dividen en los grupos E, F y G. 
Estos grupos se clasifican según la temperatura de en-
cendido y la conductividad de la sustancia peligrosa. La 
conductividad es un aspecto importante en los lugares 
de Clase II, especialmente los polvos metálicos.
Los polvos metálicos se clasifican en el Código como 
Grupo E: se incluyen los polvos de 
aluminio y magnesio y otros polvos 
metálicos con características simila-
res.
El Grupo F contiene materiales 
como el negro de carbón, el polvo de 
carbón de leña, trozos de carbón y 
polvo de carbón fósil.
En el Grupo G tenemos polvo de ce-
reales, harina, almidón, cacao y otros 
tipos de materiales.
En la Tabla 3 de la página anterior re-
cogemos la clasificación de las clases 

de temperatura para los polvos.

  3.1.4. Repaso
Repasemos rápidamente lo que hemos visto hasta ahora. 
El National Electrical Code® clasifica de tres maneras las 
zonas peligrosas: el tipo, el estado y su naturaleza.
Hay tres tipos de condiciones de peligro: Clase I – ga-

ses y vapores, Clase II – polvos y 
Clase III – fibras y partículas sólidas 
carburantess.
Hay dos clases de condiciones de 
peligro: División 1 – normal, Divi-
sión 2 – anómala.
Finalmente, tenemos la naturaleza 
de la sustancia peligrosa donde en-
contramos los Grupos A, B, C y D en 
los lugares de Clase I y los Grupos E, 
F y G en los lugares de Clase II.
La tabla 4 resume las distintas zonas 
peligrosas clasificadas.    

Tab. 4 Lugares peligrosos de Clase I, II y III

CLASE GRUPOS

I
gases, vapores y 

líquidos
(art. 501)

A: acetileno
B: hidrógeno, etc.
C: éter, etc.
D: hidrocarburos, 
carburantess, disolventes, etc.

atmósfera explosiva 
normalmente presente y 
peligrosa 

atmósfera normalmente no 
presente en una concentración 
explosiva (pero puede estar 
presente accidentalmente)

II
polvos

(art. 502)

E: polvos metálicos 
(conductores* y explosivos)
F: polvos de carbón (algunos 
son conductores* y todos son 
explosivos)
G: harina, almidón, trigo, 
plástico carburantes 
o polvo químico (explosivo)

una cantidad inflamable 
de polvo está o puede estar 
normalmente en suspensión 
(nube), o puede haber polvos 
conductores

polvo normalmente no 
suspendido (nube) en una 
concentración inflamable (pero 
puede estarlo accidentalmente) 
Hay estratos de polvo

III
fibras y partículas 

sólidas carburantess
(art. 503)

productos textiles, derivados 
de la madera, etc. (fácilmente 
inflamables, pero no son 
explosivos)

manipulados o utilizados en la 
producción

conservados o manipulados 
en almacén (excluyendo su 
producción)

DIVISIONES

*NOTA: los polvos conductores de la electricidad son polvos con una resistencia inferior a 105 Ω/cm.

1 2

Enfoque norteamericano 3.
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4.Enfoque
europeo e internacional

 4.1. Análisis del enfoque 
europeo e internacional

   4.1.1. Tipología de zonas 
peligrosas
a) Clasificación de los lugares por la presencia de gases.
En el plano técnico-normativo, los lugares en los que 
puede haber atmósferas explosivas por la presencia 
de gases en cantidad suficiente para que sean nece-
sarias medidas especiales para la instalación y el uso 
de equipos son aquellos que llevan más tiempo regu-
lados técnicamente, también por la legislación de los 
Estados.
Las atmósferas explosivas por la presencia de gases son 
sustancias inflamables en forma de gas o vapor mezcla-
das con aire en condiciones atmosféricas.
No hay una lista definida de lugares que hay que tener en 
consideración, pero son más de los que podemos imagi-
nar. Los gases carburantess clasificados en la norma IEC 
60079-20-1 son 328. Si pensamos en macrozonas, po-
demos hacer la clasificación en los siguientes lugares:

refinerías  

industrias químicas   

producción de energía 

       
        barnizado

 

E n el ámbito de las normativa técnica, el en-
foque europeo y el internacional coinciden, 
ya que la mayor parte de las normas se votan 

con un "procedimiento de voto paralelo": los miembros eu-
ropeos de los distintos Comités nacionales votan el docu-
mento para que, al mismo tiempo, se convierta en normal 
internacional y norma europea. Este procedimiento tam-
bién es válido en la normativa Ex. Las referencias normati-
vas son las siguientes:
1 . Clasificación de los lugares
- IEC 60079-10-1: 2020-12 “Atmósferas explosivas – Parte 
10-1: Clasificación de los lugares. Atmósferas explosivas por 
la presencia de gases".
- IEC 60079-10-2: 2015-01 “Atmósferas explosivas – Parte 10-
2: Clasificación de los lugares. Atmósferas explosivas por la 
presencia de polvos carburantess".
2. Elección e instalación de los equipos
- IEC 60079-14:2013-11 “Atmósferas explosivas – Parte 14: 
Diseño, elección e instalación de las instalaciones eléctricas".

Referencias 
normativas:
IEC 60079-10-1:2020-12 
IEC 60079-10-2:2015-01 
IEC 60079-14:2013-11
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4. Enfoque europeo e internacional

 industria farmacéutica 

 

reciclaje  

 

vertederos  

 

suministro de gas 

b) Clasificación de los lugares por la presencia 
de polvos carburantess.
Los lugares en los que hay o puede haber atmósferas explosivas 
por la presencia de polvos carburantess o partículas sólidas en 
cantidad suficiente para que sean necesarias medidas especia-
les para la instalación y uso de los equipos son más recientes 
respecto a las del gas: estamos hablando del año 2002.
Tampoco en este caso hay una lista definida de lugares 
que hay que tener en consideración, pero son más de los 
que podemos imaginar. Si los gases carburantess clasifi-
cados son 328, los polvos carburantess citados en el BIA 
report 13/97 son más de 4.300, incluyendo el serrín, la 

harina y el pan rallado. ¡Y desde el año 1997 hasta hoy se 
han clasificado más!
Si pensamos en macrozonas, podemos hacer la clasifica-
ción en los siguientes lugares:

industria de la madera 

industria de alimentación humana y animal   

industria metalúrgica y del plástico  

 industria farmacéutica

   4.1.2. Condiciones de las zonas 
peligrosas
Las normas europeas e internacionales citadas anterior-
mente clasifican los lugares peligrosos en Zonas basán-
dose en la frecuencia de formación y en la permanencia 
de una atmósfera explosiva por la presencia de gas más 
que de polvos carburantess (Fig. 4).

Zona 0 Zona 1 Zona 2

Zona 20 Zona 21 Zona 22

Nota: los gráficos de cada recuadro son los que recoge la normativa a nivel internacional

Fig.4 División de las zonas peligrosas basándose en la presencia y la 
concentración de gases (Zona 0, 1 y 2) y de polvos (Zona 20, 21 y 22)  
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Hay que destacar que, en lo que respecta a los 
polvos carburantess, la división en zonas se determinar 
exclusivamente por la presencia de polvo en forma de 
nube. Los estratos, depósitos y acumulaciones de polvo 
se consideran como "otros tipos de fuentes" que pueden 
formar una atmósfera explosiva de polvo, pero que no 
determinan ninguna zona.
Subrayamos que la UNECE, una agencia de la ONU, en 
su último informe de 2011 (http://www.unece.org) se 
refiere a las normas internacionales IEC como guía para 
la división de lugares peligrosos en zonas.
Finalmente, respecto a la Unión Europea, encontra-
mos dentro del bloque de las "Directivas sociales" y de 
las normas que establecen los requisitos para la mejo-
ra de la supervisión y la seguridad de los laboratorios 
la Directiva 99/92/CE, conocida como "ATEX 137" 
(Tab. 5) (por el nº del artículo del Tratado) o como 
la segunda Directiva "ATEX". Este documento es la 
referencia legal para las empresas de estos laborato-
rios que pueden estar expuestos a los riesgos de las 
atmósferas explosivas.
Pero, ¿dónde está la diferencia entre las distintas zonas? 
La diferencia reside en la probabilidad de que la atmós-

fera explosiva de referencia dentro del campo de explo-
sividad esté presente más o menos tiempo a lo largo de 
un año (Tab. 6).

Tab. 5 Directiva "ATEX 137"  

 
 

 
“A

TE
X

 1
37

” 
ht

tp
:/

/e
c.

eu
ro

pa
.e

u/
so

ci
al Directiva 1999/92/CE del Parlamento 

Europeo y el Consejo, de 16 de diciembre de 
1999, relativa a las disposiciones mínimas 
para la mejora de la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los 
riesgos derivados de atmósferas explosivas 
(XV Directiva especial según el párrafo 1 del 
artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE)

(DOUE serie L, nº 23 del 28 de enero de 
2000)

Tab. 6 Clasificación de las zonas peligrosas por la presencia de gases 
y polvo según la normativa internacional (IEC Zone System) 

Zona 0 / Zona 20 Zona 1 / Zona 21 Zona 2 / Zona 22

P
O

LV
O

S 
G

A
SE

S

Lugar en el que una 
atmósfera explosiva 
por la presencia 
de gas (Zona 0) o de 
polvo en forma de 
nube (Zona 20) está 
continuamente, 
durante largos 
periodos 
o frecuentemente

Lugar en el que una 
atmósfera explosiva 
por la presencia de gas 
(Zona 1) o 
de polvo en forma de 
nube (Zona 21) 
es probable que 
esté ocasionalmente 
durante el 
funcionamiento 
normal

Lugar en el que una 
atmósfera explosiva 
por la presencia 
de gas (Zona 2) 
o de polvo en forma 
de nube (Zona 22) 
no es probable 
que esté durante 
el funcionamiento 
normal, pero, si 
sucediera, es posible 
que persista sólo 
durante periodos 
breves

4. Enfoque europeo e internacional
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   4.1.3. Naturaleza 
de las sustancias 
peligrosas
a) Gases carburantess.
Los gases carburantess se dividen en 
dos Grupos ("I" y "II") y el Grupo II 
se divide en tres subgrupos: A, B y C.
Esta subdivisión se basa en el inters-
ticio experimental máximo de segu-
ridad (MESG) o en la relación de la 
corriente mínima de encendido (in-
forme MIC) de la atmósfera explosi-
va por la presencia de gas en la que 
puede instalarse el equipo.
La aplicación de este concepto ha determinado el repar-
to que se representa en el Gráfico 1.
De todos estos gases, se han identificado algunos repre-
sentativos de su grupo o subgrupo (Tab. 7).
b) Los polvos carburantess
Los polvos carburantess se han incluido recientemente 
en un nuevo grupo (Grupo "III") que se divide en tres 
subgrupos: A, B y C:

- IIIA: partículas carburantess o "partículas sólidas, 

incluidas las fibras, de tamaño > de 
500 μm”.
- IIIB: polvos no conductores o "par-
tículas sólidas finas, de tamaño ≤ de 
500 μm con resistencia eléctrica > de 
103 Ωm”
- IIIC: polvos conductores o "partícu-
las sólidas finas de tamaño ≤ de 500 
μm, con resistencia eléctrica ≤ de 103 
Ωm”.
El grupo III se ha definido tanto en 
la norma técnica de producto (IEC 
60079-0) como en la de clasificación 

(IEC 60079-10-2) y en la de instalación (IEC 60079-14).

   4.1.4. Repaso
Repasemos rápidamente lo que hemos visto en este 
capítulo.
Hay dos tipos de condiciones de peligro: los que se de-
terminan por los gases, vapores y nubes y los que se de-
terminan por polvos carburantess.
Hay tres condiciones de peligro: Zona 0 o 20 – riesgo 
muy elevado, Zona 1 o 21 – riesgo elevado, Zona 2 

227 IIA 

66 IIB 

5 IIC 

28 
indeterminados 

1 I

Gráfico 1 División de los gases 
en subgrupos

Grupo Subgrupo Gas N° GAS

I grisù (metano) 74-82-8

IIA propano 74-98-6

IIB etileno 74-85-1

hidrógeno 1333-74-0

acetileno 74-86-2

Tab. 7 Algunos gases 
representativos

IIC

II

227
gases carburantess 

pertenecen 
al grupo IIA, 

66 al grupo IIB

4. Enfoque europeo e internacional
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o 22 – riesgo normal.
Y, finalmente, tenemos la naturaleza de la sustancia 
peligrosa: el Grupo I, que se refiere a la presencia de 
grisú y polvo de carbón (normalmente definido como 
"minero"), el Grupo II y el Grupo III, ambos divididos 
en A, B y C.

La tabla 8 resume las distintas zonas peligrosas clasifi-
cadas.

Todo lo que se ha descrito en este apartado 4 se 
aplica también a los artículos 505 y 506 del Na-
tional Electrical Code.

Tab. 8 Esquema de las zonas peligrosas clasificadas

P
O

LV
O

S 
   

   
  G

A
SE

S

GRUPOS

I: grisù

IIA: propano

IIB: etileno

IIC: hidrógeno 
y acetileno

0 1 2
ZONAS

IIIA: particelle 
combustibili

IIIB: polvere 
non conduttrice

IIIC:polvere 
non conduttrice

20 21 22

La atmósfera 
explosiva 
está presente 
continuamente, 
durante largos 
periodos o con 
frecuencia

La atmósfera 
explosiva 
es probable 
que esté 
ocasionalmente 
durante el 
funcionamiento 
normal

No es probable 
que la atmósfera 
explosiva 
esté presente 
durante el 
funcionamiento 
normal, pero 
si sucede, es    
posible que sólo 
persista 
durante periodos 
breves

La atmósfera 
explosiva 
está presente 
continuamente, 
durante largos 
periodos o con 
frecuencia

La atmósfera 
explosiva 
es probable 
que esté 
ocasionalmente 
durante el 
funcionamiento 
normal

No es probable 
que la atmósfera 
explosiva 
esté presente 
durante el 
funcionamiento 
normal, pero 
si sucede, es 
posible que sólo 
persista 
durante periodos 
breves

  

4. Enfoque europeo e internacional
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C omo hemos visto, los problemas nunca 
acaban. Una mezcla potencialmente ex-
plosiva formada por gases carburantess 

y aire no espera a ver dónde está para comportarse en 
consecuencia: si encuentra las condiciones favorables 
para encenderse, se concreta el riesgo de explosión.
Los métodos que hemos presentado han sido defini-
dos por sujetos diversos con el fin de reducir el riesgo 

inicial. Por tanto, no nos corresponde a noso-
tros decidir qué método es el mejor.
Tampoco es adecuado comparar el enfoque nor-
teamericano con el europeo/internacional ya que el 
NEC® recoge ambos métodos.
Respecto a la clasificación, en las Tablas 9 y 10 
destacamos las correspondencias entre los dos sis-
temas.

entre los dos métodos
5.Comparación

Tab. 9 Comparación entre la clasificación de las zonas peligrosas por 
la presencia de gases según la normativa internacional 
(IEC Zone System) y según la normativa norteamericana 

Zona en la que está 
presente de forma 
permanente, durante 
largos periodos o 
frecuentemente una 
atmósfera explosiva 
formada por una 
mezcla de aire y de 
sustancias inflamables 
en forma de gas, vapor 
o niebla.

Zona en la que es 
probable la formación de 
una atmósfera explosiva 
formada por una mezcla 
de aire y de sustancias 
inflamables en forma 
de gas, vapor o niebla 
durante la actividad 
normal.

Zona en la que no es 
probable la formación 
de una atmósfera 
explosiva formada 
por una mezcla de 
aire y de sustancias 
inflamables en forma 
de gas, vapor o niebla 
durante la actividad 
normal y, si se 
produce, es solamente 
durante un corto 
periodo de tiempo.

 Clase I, División 1  Clase I, División 2

Zona 0 Zona 1 Zona 2

art. 505

art. 501

GASES
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Comparación entre los dos métodos 5.
Tab. 10 Comparación entre la clasificación de las zonas peligrosas 
por la presencia de polvo según la normativa internacional 
(IEC Zone System) y según la normativa norteamericana

Zona en la que 
está presente una 
atmósfera explosiva 
en forma de nube de 
polvo carburantes 
en el aire de forma 
permanente, durante 
largos periodos o 
frecuentemente

Zona en la que es 
probable que se forme 
ocasionalmente una 
atmósfera explosiva en 
forma de nube de polvo 
carburantes en el aire 
durante la actividad 
normal

Zona en la que no es 
probable que se forme 
ocasionalmente una 
atmósfera explosiva 
en forma de nube de 
polvo carburantes 
en el aire durante la 
actividad normal y, si 
se forma, es durante 
un periodo breve

 Clase II, División 1  Clase II, División 2

Zona 
20

Zona 
21

Zona 
22

art. 505

art. 502

POLVOS

 propano IIA D

etileno IIB C

hidrógeno B

acetileno A
IIC

art. 505 art. 501

Tab. 11 División de los gases 

Respecto a la subdivisión de los gases, la mayor 
diferencia está en la atribución del orden de las letras, 
como se puede ver en la Tabla 11.
Es difícil comparar los polvos ya que los criterios de cla-
sificación de cada método son diferentes.
En cambio, la Tabla 12 describe la comparación entre 
las clases de temperatura, ya que el art. 500 del NEC® 
incluye temperaturas intermedias entre las que recoge 
el otro método.
Además, los dos sistemas tienen distintas temperaturas 
ambiente "normales" (Tab. 13).
Tal y como indican las normas técnicas, cada producto 
presente en el mercado incluye una placa de identifica-
ción que aporta una serie de datos. Comparemos una 
placa de identificación conforme a la normativa eu-
ropea/internacional con una conforme al art. 500 del 



 los sistemas de certificación iec y nec®         21

NEC® (Fig. 5 y 6 de la página siguiente).
En la placa de identificación conforme a la normativa 
europea/internacional (Fig. 5) encontramos:
- el nombre o el logo del productor, o de quien se res-
ponsabiliza de la entrada en el mercado del producto, 
 - el año de fabricación 1 , el número de serie 2 , la 
identificación del equipo mediante la definición del có-
digo del producto 3 , 
 - los datos del equipo: la clase de temperatura 4 , la 
temperatura superficial máxima 5 , la temperatura 
ambiente 6 , los datos eléctricos certificados 7 , 
- los datos relativos a los aspectos Ex, es decir, la marca, 
el número de certificado, etc. 8 , 
- advertencias. 
En la placa de identificación conforme con el art. 500 
del NEC® encontramos:
- la identificación del equipo mediante la definición del 
código de producto 1 ,
- el tipo de protección 2  y el número de serie 3 ,
- el nombre o el logo del productor, o de quien se 
responsabiliza de la entrada en el mercado del pro-
ducto 4 ,

Tab. 12 Comparación entre las 
clases de temperatura europea/
internacional y norteamericana 
para el Grupo II

[°C] [°F]

450 842

300 572

280 536 T2A

260 500 T2B

230 446 T2C

215 419 T2D

200 392

180 356 T3A

165 329 T3B

160 320 T3C

135 275

120 248 T4A

100 212

85 185 T6

 
 

tabla 
505.9(d)(1)

 
 

tabla 
500.8(c)

T5

T4

T3

T2

T1

-20 ÷ +40 [°C] -25 ÷ +40 [°C]

art. 505 art. 500

Tab. 13 Comparación entre las 
temperaturas ambiente "normales" 
de la normativa europea/
internacional y norteamericana

Comparación entre los dos métodos 5.

-25 ÷ +40 [°C] 
es la temperatura 
"normal" según 
el art. 500 
del NEC®
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Fig. 5 Placa de identificación 
conforme a la normativa 
europea/internacional 

Ex db IIC T4

Ex tb IIIC T130°C

Gb

Db IP66

Ex db IIC T4

Ex tb IIIC T130°C

Gb

Db IP66

art. 505

Clase I                               Zona 1 AEx db IIC T4 Gb

art. 506

                                               Zona 21 AEx tb IIIC T130°C Db IP66

art. 500

     Clase I                           División 1 

    Clase II                         División 1

Grupos A, B, C, D, T4

Grupos E, F, G, T4

Tab. 14 Cómo cambia la marca de un equipo en los distintos sistemas

9876
 II        2G

 II        2D

- la marca del equipo 5 ,
- el número de certificado 6 ,
- advertencias y logo del organismo notificado, como, 
por ejemplo, en este caso, los Underwriters Labora-

tories (UL).
Consideramos que puede ser útil ver cómo cambia la 
marca de un mismo aparato en los distintos sistemas 
(Tab. 14).

Fig. 6 Placa de identificación 
conforme al art. 500 del NEC

Comparación entre los dos métodos 5.

  

db

db
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L os organismos de evaluación conformidad, 
ya sea de productos o de servicios, son si-
milares en las distintas partes del mundo y 

se basan en la confianza que el "certificador" consigue 
transmitir a las partes interesadas (constructores, usua-
rios, autoridades, etc.) mediante la imparcialidad, la com-
petencia y la confidencialidad del propio trabajo.
En la siguiente tabla (Tab. 15), recogemos los tres sujetos 
que se ocupan de este tema y que, al final de un proceso, 
"habilitan" a los organismos de evaluación de conformi-
dad para desarrollar su misión.
Hay que señalar que IEC, hace poco más de diez años, 
creó un sistema propio de certificación dedicado al sector 
"Ex" que, además de certificar productos, certifica tam-
bién la competencia de las personas.
La Tabla 16 de la siguiente página resume las entidades 
reguladoras y el número de organismos de evaluación de 
conformidad de los productos en general y los Ex.
En esta última tabla aparecen números que, probable-
mente por una cierta costumbre, nunca hemos conside-
rado.
Mientras todos estos esquemas prevén que los produc-
tos satisfagan la normativa industrial antes que la nor-
ma "Ex" (ver el gráfico 2 del siguiente apartado) y que el 
fabricante, para poder introducirse en el mercado, debe 

controlar tanto la fase de diseño como la de producción, 
en el control de esta última fase hay una diferencia sus-
tancial entre los distintos sistemas.
Tanto la Directiva comunitaria "ATEX" como el esquema 
de certificación IECEx contemplan la posibilidad de 

de productos
6.Certificación

• Ministerio de Trabajo  

• Administración de Salud y de 
Seguridad Laboral (OSHA)  

• Nationally Recognized Testing 
Laboratory (NRTL)

• Unión Europea  

• Comisión Europea  

• New Approach Notified and 
Designated Organisations 
(NANDO)

• International Electrotechnical 
Commission  

• IEC System of Conformity 
Assessment Schemes for 
Electrotechnical Equipment 
and Components (IECEE)  

Tab. 15 Entes reguladores clasificados por competencia territorial

Fig. 7 Certificado ATEX 
de calidad de la producción
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Certificación de productos6.

que el organismo que supervisa la fabricación del 
producto pueda ser distinto del que ha emitido el certifi-
cado del proyecto. Además, normalmente la supervisión 
se realiza anualmente (el intervalo entre una revisión y la 
siguiente es de unos 12 meses). En cambio, según el es-
quema estadounidense, la supervisión de la fabricación la 

realiza el mismo organismo que ha emitido el certificado 
del proyecto y se realiza cuatro veces al año. Por tanto, en 
el caso de que un constructor tenga más certificados del 
proyecto con distintos organismos, recibirá tantas inspec-
ciones (4 al año) como organismos que le han otorgado 
los certificados del proyecto.

• Nationally Recognized 
Testing Laboratory 
(NRTL) 

• New Approach   
Notified and 
Designated 
Organisations 
(NANDO)

• IEC system for 
certification to 
standards relating to 
equipment for use in 
explosive atmospheres      
(IECEx system)

Nº de organismos 
de evaluación de 
conformidad:
Nº de organismos de 
evaluación de conformidad 
para el sector Ex:

15

8

1.564

69 48

Tab. 16 Número de organismos de evaluación de conformidad y número 
de organismos de evaluación de conformidad para el sector Ex 
supervisados por los entes reguladores
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R etomando lo que hemos visto en el apar-
tado anterior, el mercado y los construc-
tores tienden a clasificar los productos 

basándose en el uso al que van destinados, como se pue-
de ver en el siguiente esquema (Gráfico 2).
De esto se deduce que los productos "Ex" deben cumplir 
primero la normativa industrial y luego, además, la nor-
mativa específica "Ex".
En la Tabla 17 recogemos, para cada esquema de certi-
ficación, las principales normas Ex (por motivos prác-
ticos, recogemos únicamente las normas cuyo modo de 
protección es aplicable a distintos tipos de equipos) uti-
lizadas para los certificados.
En la Tabla 18 indicamos algunas normas "Ex" que 
son específicas para una familia de productos deter-
minada.

de la certificación 
7. Las normas 

Gráfico 2 Clasificación de productos según el uso al que van destinados

suddivisione dei prodotti in base alla 
destinazione d’uso

Clasificación de productos según
el uso al que van destinados

  

Doméstico

Profesional

Industrial y comercial

Ex
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Las normas de la certificación 7.

art. 502 art. 505

Normas 
generales

ANSI/ISA 60079-0

UL 60079-0
EN 60079-0 IEC 60079-0

Cajas herméticas 
antillamas – “d”

UL 1203

Equipos 
presurizados – “p”

NFPA 496 ANSI/ISA 61241-2 EN 61241-4 IEC 61241-4

Equipos 
de seguridad intrínseca – “i” UL 913

ANSI/ISA 60079-11

UL 60079-11
EN 60079-11 IEC 60079-11

Equipos con modo 
de protección "n" ISA 12.12.01

Equipos 
encapsulados – “m”

ANSI/ISA 60079-18

UL 60079-18
EN 60079-18 IEC 60079-18

Equipos protegidos 
con cajas – “t"

FM 3616 ANSI/ISA 60079-31 EN 60079-31 IEC 60079-31

P
O

LV
O

S

Tab. 17 Principales normas Ex para gases y polvos utilizadas para los certificados

art. 501 art. 505

Normas 
generales FM 3600

ANSI/ISA 60079-0

UL 60079-0
EN 60079-0 IEC 60079-0

Caja 
antillamas – “d”

FM 3615
UL 1203

ANSI/ISA 60079-1

UL 60079-1
EN 60079-1 IEC 60079-1

Equipos 
presurizados – “p”

ANSI/ISA 12.04.04
FM 3620

NFPA 496

ANSI/ISA 60079-2
 EN 60079-2 IEC 60079-2

Equipos 
de llenado – “q”

ANSI/ISA 60079-5

UL 60079-5
EN 60079-5 IEC 60079-5

Equipos sumergidos 
en aceite – “o”

ANSI/ISA 60079-6

UL 60079-6
EN 60079-6 IEC 60079-6

Equipos 
de seguridad aumentada – “e”

ANSI/ISA 60079-7

UL 60079-7
EN 60079-7 IEC 60079-7

Equipos 
de seguridad intrínseca – “i”

FM 3610
UL 913

ANSI/ISA 60079-11

UL 60079-11
EN 60079-11 IEC 60079-11

Equipos 
con modo de protección "n"

ANSI/ISA 12.12.01
FM 3611

ANSI/ISA 60079-15

UL 60079-15
EN 60079-15 IEC 60079-15

Equipos 
encapsulados – “m”

ANSI/ISA 60079-18

UL 60079-18 EN 60079-18 IEC 60079-18

sistemas de seguridad 
intrínseca – “i” ANSI/ISA 60079-25 EN 60079-25 IEC 60079-25

Equipos 
con radiación óptica – “op” ANSI/ISA-TR 12.21.01 ANSI/ISA 60079-28 EN 60079-28 IEC 60079-28

Equipos 
con protección especial – “s” IEC 60079-33 

G
A

SE
S
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Tab. 18 Normas Ex específicas para familias de productos determinadas

art. 501 art. 505

Productos electrónicos 
portátiles ANSI/ISA 12.12.03

Radios móviles 
terrestres FM 3640

Motores eléctricos
 sumergibles FM 3650

Motores eléctricos 
y generadores UL 674

Paneles de control 
industriales UL 698A

Linternas 
eléctricas

FM 3613
UL 783

Calentadores 
eléctricos

FM 7320

UL 823

Aparatos 
de iluminación UL 844

Cables y accesorios 
para cables UL 2225

Dispositivos de protección 
contra explosiones FM 7730 EN 14797

Carros 
industriales EN 1755

Motores alternativos 
de combustión interna ANSI/ISA 12.20.01 EN 1834

Estaciones 
de servicio

EN 13012
EN 13617

Aparatos 
no eléctricos

ISO 80079-36
ISO 80079-37

Sistemas 
de supresión EN 14373

Ventiladores EN 14983

Cabinas ventiladas 
transportables EN 50381

Locales
 presurizados – “p” EN 60079-13 IEC 60079-13

Contadores 
de gas ANSI/ISA 60079-29 EN 60079-29 IEC 60079-29

Las normas de la certificación 7.



CORTEM GROUP
To be sure to be safe

Cortem S.p.A. diseña y fabrica desde 1968 equipos eléctricos antideflagrantes 
para instalaciones en zonas con riesgo de explosión e incendio. Gracias a una 
constante innovación tecnológica y a la mejora continua, hoy es una empresa 
líder en el sector capaz de ofrecer una amplia gama de soluciones adaptadas a 
aplicaciones on-shore y off-shore. La particularidad de Cortem Group, formado 
por las marcas Cortem, Elfit y Fondisonzo, reside en su amplia experiencia en el 
sector, que se traduce en el suministro no sólo de productos EX, sino de soluciones 
personalizadas.
Todos nuestros productos están diseñados y fabricados con distintos métodos de 
protección como "Ex-db" a prueba de explosiones, "Ex-eb" con seguridad aumentada, 
"Ex de" mixto y "Ex-nR" de respiración limitada, con aleación de aluminio, acero 
inoxidable y materiales plásticos de primera calidad. La aleación de aluminio que 
utiliza Cortem ha superado las pruebas definidas en las normas EN60068-2-30 
(ciclos de calor-humedad) y EN60068-2-11 (pruebas en niebla salina). Todos nuestros 
productos de aleación de aluminio están protegidos con una pintura epoxi Ral 7035. 
Este tratamiento exclusivo de Cortem Group garantiza una larga protección.
Los productos de Cortem Group pueden resumirse en:
• Luminarias, luminarias para señalización de        
   obstáculos, proyectores y lámparas portátiles.
• Cajas de derivación y enfilado, cuadros de mandos.
• Aparatos de señalización y de control, tomas y enchufes.
• Prensaestopas y racores.
• Productos especiales: cuadros eléctricos y baterías de comando a 
   petición del cliente.
El 90% de nuestra producción está destinada al sector petrolero, tanto on-shore 
como off-shore, a la industria química, farmacéutica y todas las áreas de proceso 
que se caracterizan por la presencia de una atmósfera explosiva, como silos de 
trigo, carpintería y la industria del papel. Cada año invertimos parte de nuestros 
recursos en el desarrollo de productos innovadores que respondan a las exigencias 
del mercado. Por este motivo, nuestro departamento de I+D+i investiga las mejores 
soluciones teniendo en cuenta la normativa, las instalaciones, la seguridad y los 
precios de mercado.
Con más de 30 agencias, 90 distribuidores, 7 partners y 3 centros de producción 
deslocalizados, Cortem garantiza una presencia local cualificada en todo el mundo. 
Para Cortem, "deslocalizar" no significa trasladar instalaciones, medios, know-how 
y recursos a países con bajos costes, sino un modelo de organización industrial 
ganador en el que el cuidado del medio ambiente, la calidad del producto, el 
respeto a las normas y el servicio técnico y de postventa son los fundamentos de 
nuestra misión empresarial.
El lema "To be sure to be safe" representa el orgullo y la pasión que sentimos hacia 
lo que diseñamos y fabricamos.
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Oficinas Comerciales
Piazzale Dateo 2
20129 Milán, Italia

Italia
tel. +39 02 76 1103 29 con desvío de llamada
fax +39 02 73 83 402
infomilano@cortemgroup.com

Exportación
tel. +39 02 76 1105 01 con desvío de llamada
fax +39 02 70 00 54 71
export@cortemgroup.com
saleseurope@cortemgroup.com

Sede central
Via Aquileia 10, 34070 Villesse (GO), Italia
tel. +39 0481 964911 con desvío de llamada
fax +39 0481 964999
info@cortemgroup.com

Sede central
Via Aquileia 12, 34070 Villesse (GO), Italia
tel. +39 0481 964911 r.a.
fax +39 0481 964999
info@elfit.com
www.elfit.com
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fax +39 0481 964999
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